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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia (Quindío) dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Verbal – Reivindicatorio 

Demandante:  Federico Mejía Álvarez  

Demandados: 
Alejandro Arroyave Mesa 

Ana Celia Ávila Ayala  
José Ignacio Gómez Alzate 

Se ordenó integrar el 

contradictorio por:  

Luz Patricia Álvarez López  
Martha Isabel Zuluaga Jaramillo  

María Cristina Zuluaga Jaramillo  

Olga Lucía Zuluaga Jaramillo  

Radicado: 630013103001-2014-00219-00 

Asunto: Auto Estese A Lo Dispuesto 

 

 

Estese a lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior, Sala Civil Familia 

Laboral de este distrito judicial que, mediante providencia del 12 de enero 
de 2024 doc. 33 (Carpeta131SegundaInstancia), DECLARO DESIERTO el 

recuso contra la sentencia del 21 de julio del 2022.  

Sin condena en costas en primera y segunda instancia.  

Téngase en cuenta que hicieron devolución del expediente de segunda 

instancia visto en carpeta 131SegundaInstancia.  

Una vez ejecutoriado este auto, archívese la actuación. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 
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